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0u€, la Mun¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constituc¡ón Politica del Eslado v ¡os art¡cu¡os I v ll
dsl Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley 27972 €s et órgano de gobierno promotor del d;ano o tocat, ón
p€rsoner¡a jurid¡ca de derecho públim y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes, que goza d€ autonomia politica,
económ¡ca y administrat¡va en los asunlos de su competenc¡a.

Que, el numeral 50.1 d8l art¡culo 50' del Decrelo Leg¡slativo N' 1,|40 - Decreto Legislativo del S¡stema N¿c¡onal d€
Presupuesto Ptiblico €stablece que la incorpomc¡ón de mayores ¡ngr€sos públ¡cos que s6 goneren como consecuencia de la
porcopclón de_deterninados ingresos no previstos o superiorss a los onlemplados en el prgsupuésto ¡nicial son aprobados med¡ante
reso¡ución_del filula¡ d€ la Entidad cuando provionon d€: 3. Los saldos de balance consütu¡dos por recursos financieios proven¡entes de
fu€nte de fnanciam¡€nlo distinta a Recursos ordinario6, que no hayan sido utilizados al 31 ds d¡ci€mbrs del año fscai, Los saldos de
balance son registrados fnanci€raments cuando se deternin€ su clrantia y mantiensn la final¡dad para los que fueron asignados en el
marco de ¡as disposicioneg ¡sgal€s vigenl€s.

Que, el numeral 23.2 del artlculo 23' de la D¡rectiva N' 007-2O2GEF60.O1 'Direcl¡va para la Ejecución presupuestaria'
aprobada mediant€ Resolución oir€cloral N' 03,I-202GEF/50.01 ssñala qu€'mnforme alarliculo 50; det Oedeto Legislativo i,|4o, los
rocursos fnanc¡eros disünhs a la fuente de fnanciamiento Rscursos Ord¡narios que no se hayan ul¡lizado al 31 de ¡iciembro del eño
fscál consl¡tuyen saldos ds ba¡ance y son registrados fnanc¡eramente cuando s€ dgtorm¡ne su cuant¡a. Duranle la eiecuc¡ón
presupuestaria, dichos r€cursog 5e podrán inmrporar, $jetándoso a los límites máxirnos d€ incorporación que sg aprueb€n m€d¡ante
Decreto Suprsmo, según lo estauecido on ol numeral50.2 d€l arlicr/lo 50 del D€cIsto L€gislativo Ñ' 1440 yle destjnan para ñnanciar
la seaciÓn o modifcación de motas presupuestarias de la entidad, qus roquieran mayorinanciamiento, déntro del monio establecido
en la PCA".

Que, el num€ral 28.1 del artid¡o 28' do la D¡recliva N" 007-202SEF/5O.OI 'D¡recl¡va para la Ejecuc¡ón Pr$upuestaria'
señala que la aprobación do la ¡norporac¡ón de mayores r*ürso9, s€ €f6c1¿á por Relolrclón de Alcald¡e, deb¡endo exDresar en su
pert€ consideraliva el sustonlo l€gÉl y las mol¡vac¡on€s qus lo originan.

Que, m€diante inform€ N' üX-2021-M0CC/SGP ¡a Sub Gsrerfe do Pfosupueslo ¡nforna que a fn de atender ¡os
rsqu€r¡m¡€ntos de d¡vorsas unidad€8 orgáni^ar no programadas en el presupussh Inst¡tucional os n€c€sario real¡zar la inmrporación
parchl de saldos ds balance dol ejercfo¡o 2020 €n d ruko 09 R€dJrsos D¡redamonte Recaudados por S/, 300,000 en el preiupuesto
del Ejercicio 2021.

Por las mnsiderac¡ones sxpusstas y en ejsrcicio ds las atibuc¡ones que mnlier€ la Ley Orgán¡ca de Municipa¡¡dad€s - Ley
279721

MUNICIPALlDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓ¡r OE ALCALph No 15\ .2o21.MOCC

Cero Colorado, 30 d€ noviembre del 202'1.

vtsT0s:
El informe N'091-2021-[,'IDCC/SGP de f6cha 29 d€ noviembre del 2021 emitido por la Sub corenle do Presupuesto sobre

parcial d€ saldos de balance y la Hoja de Coordinac¡ón N" 68S2021-MDCC-GPPR de f€cha 29 de noviembre det 2021
Gerente de Planifrcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANOO:

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: AUTORTZAR la incorporaclón de mayor€s ingresos públicos provsnientes de saldos d6 balanc€ del

fisc¿l anterior €n el Prosupueslo lnst¡tuc¡onalde la Munic¡pa¡id¿d Dislritalde Ceno Coiorado del D€partamenlo de Arequipa,
fiscal 202'1 hasta por la suma de S/. 300,000 de acuerdo al siou¡ente deta¡le:

INGRESOS

2 Recursos Dkectamente Recaudados
09 Recursos D¡rectamenle Recaudados

1 Ing¡€sosPrssupueslarios
1.9 Saldos de balance
1.9 1.1 .1 1 Saldos de batance

TOIAL INGRESOS
EGRESOS
SecciónSegunda :lnstanciasoescentralizadas
Pl¡ego : Munic¡palidad oistritalde Cerro Cotorado

Soles
300,000
300,000
300,000
300,000
300,000
300,000

Somos
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Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mai¡: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio



MUNICIPALIDAD D ISTR IfAL

CERRO COLORADO

2 Recursos Direclamsnto Recaudados

09 ReqJrsos Dir€Glamente Recaudados

900't Accion€scanfalss

3999999 Sin producto

5000003 Gestión administrat¡va

03 Plane¿miento, gestión y reserva de cont¡ngoncia

006 Gestión

0008 Asesoramiento y apoyo

2.3 199 199 Olros b¡enes

23 27 11 99 Serv¡cios d¡v€rsos

TOIAL PLIEGO

REGiSf RESE, COi¡UÑIQUESE Y CI,MPLASE

300,000
300,000

300,000

300,000
300,000

300,000

300,000
300,000
150,000

150,000

300,000

ARÍICULO SEGUI{DO: ENCARGAR a ta Olicina de Secretaria General la nomcación con la pr8sento a las unidades

orgánicas que corospondan y su archivo conhrme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologias de la Información su publicación en la pág¡na

v'sb de la inst¡tuc¡ón www.mdcc.g0b,p9.
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